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SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Aguascalientes y los municipios de Aguascalientes, Jesús María y San Francisco 

de los Romo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA;  

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CARLOS LOZANO 

DE LA TORRE, ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA 

C. MARÍA TERESA ISABEL MARTÍNEZ MERCADO, Y LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, JESÚS MARÍA Y SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 

MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JUAN ANTONIO MARTÍN DEL CAMPO MARTÍN DEL CAMPO, JOSÉ 

ANTONIO ARÁMBULA LÓPEZ Y MARGARITA GALLEGOS SOTO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan  

a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y  

administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los  

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del  

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento  

del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456,  

piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México,  

Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 8 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, a 

partir del 1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO”, en términos de los artículos 36, 46, fracciones VII, inciso a), y XX, y 49 de la 
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Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 2, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Patria S/N, Zona Centro, Código Postal 20000, en la Ciudad de 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida de los Conos número 105, 

Fraccionamiento Ojocaliente, Código Postal 20190, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 66, 67 y 69, fracción 

VIII, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 2, 3, 4 y 7 de la Ley Municipal para el 

Estado de Aguascalientes. 

III.2 Los CC. Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, José Antonio Arámbula López y 

Margarita Gallegos Soto, Presidentes Municipales Constitucionales de Aguascalientes, Jesús María y 

San Francisco, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 01 de enero de 2014, 

cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 36, 

fracción XI, 38, fracción XVII y 75, fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y 

demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Aguascalientes 
Plaza de la Patria s/n, esquina calle Colón, Zona Centro, código postal 

20000, Aguascalientes, Aguascalientes. 

Jesús María 
Emiliano Zapata número 109 Zona Centro, código postal 20900, Jesús María, 

Aguascalientes. 

San Francisco de los 

Romo 

Francisco Romo Jiménez 102, fraccionamiento San José de Buena Vista, 

San Francisco de los Romo, Aguascalientes, código postal 20300. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 

finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
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fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO 
MONTO “FORTASEG” 

PRINCIPAL 

MONTO “FORTASEG” 

COMPLEMENTARIO 
TOTAL 

Aguascalientes $52,037,172.00 $16,718,655.00 $68,755,827.00 

Jesús María $11,412,702.00 $2,994,118.00 $14,406,820.00 

San Francisco de los Romo $0.00 $2,889,525.00 $2,889,525.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 

(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Aguascalientes $17,188,956.75 

Jesús María $3,601,705.00 

San Francisco de los Romo $722,381.25 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 

demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

G. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
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a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 

I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  

del “FORTASEG”, 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Aguascalientes $34,377,913.50 

Jesús María $7,203,410.00 

San Francisco de los Romo $1,444,762.50 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 
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BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Aguascalientes $34,377,913.50 

Jesús María $7,203,410.00 

San Francisco de los Romo $1,444,762.50 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil 

dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 

Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Aguascalientes, Carlos 
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Lozano de la Torre.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, María 

Teresa Isabel Martínez Mercado.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de 

Aguascalientes, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

Constitucional de Jesús María, José Antonio Arámbula López.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal 

Constitucional de San Francisco de los Romo, Margarita Gallegos Soto.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA Y EL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DE FINANZAS, EL C. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,  

EL C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan  

a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y  

administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, así como 21, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 

1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 44 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 2, 3 y 7 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.2 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a partir del 5 de diciembre de 2012; por lo 

que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 122, 

apartado C, base segunda, fracción II, incisos a) y f) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 8, fracción II y 67, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;  

y 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás  

disposiciones aplicables. 

II.3 En términos de los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, 67 fracción XX, 115, fracción X, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, párrafo segundo, 3, fracción I y 4 de la Ley de Seguridad 

Pública, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal le corresponde ejercer las funciones de dirección de 

los servicios de Seguridad Pública, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016, ejercerá los recursos  

del “FORTASEG” para el fortalecimiento de dicha función en beneficio de sus Demarcaciones 

Territoriales elegidas en el Anexo I de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Constitución No. 2 esquina 5 de Febrero, 1er. piso, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06068, Col. Centro Histórico, México, D.F. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de su Oficialía Mayor por conducto de su Dirección 

General de Recursos Financieros, sita en: Izazaga 89, noveno piso, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06080. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1  Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2. Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “EL BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, con la finalidad de fortalecer el 

desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 

atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en 

su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” libera a “EL SECRETARIADO” de 
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la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para 

complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto 

vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta  

las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG” asignados para la Seguridad Pública de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: 

DEMARCACIÓN  

TERRITORIAL 

MONTO TOTAL FEDERAL POR 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN $27,027,317.00 

AZCAPOTZALCO $20,357,860.00 

BENITO JUÁREZ $20,321,361.00 

COYOACÁN $25,811,443.00 

CUAJIMALPA DE MORELOS $13,799,079.00 

CUAUHTÉMOC $40,104,513.00 

GUSTAVO A. MADERO $49,994,505.00 

IZTACALCO $19,044,041.00 

IZTAPALAPA $71,071,476.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $13,959,202.00 

MIGUEL HIDALGO $20,551,929.00 

MILPA ALTA $11,000,000.00 

TLÁHUAC $16,793,444.00 

TLALPAN $25,137,458.00 

VENUSTIANO CARRANZA $23,536,886.00 

XOCHIMILCO $19,772,866.00 

TOTAL $418,283,380.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco 

por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

"DEMARCACIÓN TERRITORIAL" 
APORTACIÓN DE “EL 

BENEFICIARIO” 

ÁLVARO OBREGÓN $6,756,829.25 

AZCAPOTZALCO $5,089,465.00 

BENITO JUÁREZ $5,080,340.25 

COYOACÁN $6,452,860.75 

CUAJIMALPA DE MORELOS $3,449,769.75 

CUAUHTÉMOC $10,026,128.25 

GUSTAVO A. MADERO $12,498,626.25 

IZTACALCO $4,761,010.25 

IZTAPALAPA $17,767,869.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $3,489,800.50 

MIGUEL HIDALGO $5,137,982.25 
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MILPA ALTA $2,750,000.00 

TLÁHUAC $4,198,361.00 

TLALPAN $6,284,364.50 

VENUSTIANO CARRANZA $5,884,221.50 

XOCHIMILCO $4,943,216.50 

TOTAL $104,570,845.00 
 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 

demás normativa aplicable; 

C. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 

federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”, prioritariamente para 

la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales de “EL BENEFICIARIO” 

que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en las Demarcaciones del Distrito 

Federal y de manera complementaria, para el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura 

de las instituciones de seguridad pública de “EL BENEFICIARIO” ubicadas en las Demarcaciones del 

Distrito Federal, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia en el territorio de 

dichas Demarcaciones. 

E. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 

de los elementos de la corporación policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de 

seguridad pública en las Demarcaciones del Distrito Federal. 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 

recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como  

los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 
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J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado; 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL BENEFICIARIO” publicará en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados, y 

L. Apoyar a través de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a “EL SECRETARIADO” 

en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en el desarrollo de las 

visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos del artículo 23 de 

“LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN $13,513,658.50 

AZCAPOTZALCO $10,178,930.00 

BENITO JUÁREZ $10,160,680.50 

COYOACÁN $12,905,721.50 

CUAJIMALPA DE MORELOS $6,899,539.50 

CUAUHTÉMOC $20,052,256.50 

GUSTAVO A. MADERO $24,997,252.50 

IZTACALCO $9,522,020.50 

IZTAPALAPA $35,535,738.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $6,979,601.00 

MIGUEL HIDALGO $10,275,964.50 

MILPA ALTA $5,500,000.00 

TLÁHUAC $8,396,722.00 

TLALPAN $12,568,729.00 

VENUSTIANO CARRANZA $11,768,443.00 

XOCHIMILCO $9,886,433.00 

TOTAL $209,141,690.00 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos del 

artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 

MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN $13,513,658.50 

AZCAPOTZALCO $10,178,930.00 

BENITO JUÁREZ $10,160,680.50 
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COYOACÁN $12,905,721.50 

CUAJIMALPA DE MORELOS $6,899,539.50 

CUAUHTÉMOC $20,052,256.50 

GUSTAVO A. MADERO $24,997,252.50 

IZTACALCO $9,522,020.50 

IZTAPALAPA $35,535,738.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $6,979,601.00 

MIGUEL HIDALGO $10,275,964.50 

MILPA ALTA $5,500,000.00 

TLÁHUAC $8,396,722.00 

TLALPAN $12,568,729.00 

VENUSTIANO CARRANZA $11,768,443.00 

XOCHIMILCO $9,886,433.00 

TOTAL $209,141,690.00 

 

QUINTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de su Oficialía Mayor por 

conducto de su Dirección General de Recursos Financieros, en el ámbito de su respectiva competencia, serán 

las unidades administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento  

del “FORTASEG”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 

“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SEXTA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales 

ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos del 

“FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y el 

Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
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interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

seis tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera 

Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario 

de Seguridad Pública, Hiram Almeida Estrada.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los municipios de Durango y Pueblo Nuevo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, POR LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, LA C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JUAN CARLOS ASCENCIO PÉREZ GAVILÁN, Y LOS 

MUNICIPIOS DE DURANGO Y PUEBLO NUEVO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR 

SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO Y 

OSCAR LEONEL MARTÍNEZ HERRERA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 

él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456,  

piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito 

Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 

15 de septiembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 

en términos de los artículos 98, fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Durango y 9 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en calle Independencia # 135 Sur. Colonia Centro Código Postal 34000 en la Ciudad de 

Victoria de Durango, Durango. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Patria Libre Número 435, Fracc. 

Domingo Arrieta, Código Postal 34180, Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 

Constitución Política del Estado de Durango y 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado  

de Durango. 

III.2 Los CC. Carlos Emilio Contreras Galindo y Oscar Leonel Martínez Herrera, Presidentes Municipales 

Constitucionales de Durango y Pueblo Nuevo, cuentan con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO”, en términos del artículo 52, fracción X, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Durango 
Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 200, Fracc. San Ignacio.  

C.P. 34030, Durango, Durango. 

Pueblo Nuevo 
Calle 16 de Septiembre s/n Colonia Juárez, C.P.34950, Pueblo 

Nuevo, Durango. 
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IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 

y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión 

Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 

fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO MONTO “FORTASEG” 

Durango $26,207,430.00 

Pueblo Nuevo $11,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 

(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Durango $6,551,857.50 

Pueblo Nuevo $2,750,000.00 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”  

y demás normativa aplicable; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
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Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos 

y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 

I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos 

y formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 
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F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, 

y asciende a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Durango $13,103,715.00 

Pueblo Nuevo $5,500,000.00 
 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Durango $13,103,715.00 

Pueblo Nuevo $5,500,000.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

ocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil 

dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 

Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, Jorge Herrera 

Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan Carlos Ascencio Pérez Gavilán.- Rúbrica.- Por los 

Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Durango, Durango, Carlos Emilio Contreras 

Galindo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pueblo Nuevo, Durango, Óscar Leonel 

Martínez Herrera.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los municipios de Gómez Palacio y Lerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE HERRERA CALDERA, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, LA C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA Y EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JUAN CARLOS ASCENCIO PÉREZ GAVILÁN Y 

LOS MUNICIPIOS DE GÓMEZ PALACIO Y LERDO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR 

SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE Y LUIS DE 

VILLA BARRERA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 

él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 

1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 

15 de septiembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 

en términos de los artículos 98, fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  

de Durango; 1, 6, fracción VI, 9 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Durango y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en calle Independencia # 135 Sur. Colonia Centro, Código Postal 34000 en la Ciudad de 

Victoria de Durango, Durango. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Patria Libre Número 435, Fracc. 

Domingo Arrieta, Código Postal 34180, Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 

Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Durango y 2 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2 Los CC. José Miguel Campillo Carrete y Luis de Villa Barrera, Presidentes Municipales 

Constitucionales de Gómez Palacio y Lerdo, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir 

del 1 de septiembre de 2013, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 

términos del artículo 52, fracción X, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 

y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

Gómez Palacio 
Avenida Francisco I. Madero No. 400 Norte. Col. Centro, C.P. 35000, 

Gómez Palacio, Durango. 

Lerdo 
Avenida Francisco Sarabia No. 3 Norte, Col. Centro, C.P. 35150, 

Ciudad Lerdo, Durango. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 153, fracción VIII y 156, segundo párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango y demás ordenamientos vigentes, el 20 de enero de 2016 la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Municipio de Gómez Palacio, celebraron un Convenio de 

Coordinación, el cual tiene por objeto establecer las bases entre el citado Municipio y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” para que ésta, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, de manera 

coordinada con el Municipio ejerzan en forma temporal la función de seguridad pública y policía 

preventiva en el territorio del Municipio de Gómez Palacio, ya que éste no ha alcanzado el estado de 

fuerza necesario para encargarse de la misma. 

 En las cláusulas segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima y décima, de dicho Convenio, las partes 

acordaron lo siguiente: 

(…) 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, se obliga a ejercer de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” en 

forma temporal la función de seguridad pública y policía preventiva, tránsito y vialidad 

en el territorio del Municipio de Gómez Palacio, Durango, con la finalidad de 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos en la circunscripción territorial de  

“EL MUNICIPIO”, hasta que éste alcance el estado de fuerza necesario para 

desempeñar ésta función, de manera independiente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” serán los encargados 

de realizar las funciones relativas a la prevención de la comisión de delitos e 

infracciones administrativas y de inspección y vigilancia; así como de garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz públicos en el territorio del “EL MUNICIPIO”; 

por lo que para tal efecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará de manera 

permanente policías estatales que serán los responsables, en conjunto con la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, de observar y aplicar las disposiciones 

normativas en materia de seguridad pública, y coordinarse con las autoridades 

Municipales; en términos del convenio signado con fecha 31 de octubre de 2013 

denominado Mando Único. 

CUARTA.- “EL MUNICIPIO” será el encargado de desarrollar y aplicar políticas 

públicas para la prevención social del delito con participación ciudadana. 

QUINTA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y policía 

preventiva, tránsito y vialidad, “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la cobertura de la 

Zona Centro que comprende las siguientes calles: Al norte la Calle 20 de Noviembre, 

al Sur Calle Urrea, al Este boulevard Agustín Castro y al Oeste la Avenida Vergel, así 

como a lo largo de todo el Boulevard Miguel Alemán. Por su parte, “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” proporcionará la seguridad en el resto del territorio municipal, así como 

en el caso necesario proporcionará su apoyo con el equipo táctico en el área que 

estará a cargo a la policía municipal preventiva. 

(…) 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto del 

Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y en su 

Caso a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función de Seguridad Pública (FORTASEG) se asignen a “EL MUNICIPIO” por parte 

de la Federación durante la vigencia del presente Convenio, serán ejercidos 

directamente por “EL MUNICIPIO”, prioritariamente para la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos policiales de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” y del “MUNICIPIO” que realizan la función de seguridad pública y policía 

preventiva en “EL MUNICIPIO” y de manera complementaria, para el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública que 

realizan dicha función, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia 

en el territorio de “EL MUNICIPIO”, bajo la conducción del “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, siendo “EL MUNICIPIO” el encargado de realizar las comprobaciones 

correspondientes a dicho ejercicio. Estos compromisos serán definidos en el Anexo 

Técnico del Convenio específico de coordinación y adhesión que al efecto celebre con 

la Federación. 

(…) 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que “EL MUNICIPIO” será el responsable de 

aportar los recursos de coparticipación, que se prevea en la normativa aplicable al 

FORTASEG, quien será el responsable de ejercerlos en las acciones previstas en la 

normativa aplicable a dicho Subsidio. 

(…)” 

IV.2 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 153, fracción VIII y 156, segundo párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango y demás ordenamientos vigentes, el 20 de enero de 2016 la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Municipio de Lerdo, celebraron un Convenio de Coordinación, el cual 

tiene por objeto establecer las bases entre el citado Municipio y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 

que ésta, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, de manera coordinada con el 

Municipio ejerzan en forma temporal la función de seguridad pública y policía preventiva en  

el territorio del Municipio de Lerdo, Durango, ya que éste no ha alcanzado el estado de fuerza 

necesario para encargarse de la misma. 

 En las cláusulas segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima y décima, de dicho Convenio, las partes 

acordaron lo siguiente: 

“(…) 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, se obliga a ejercer de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” en 

forma temporal la función de seguridad pública y policía preventiva, tránsito y vialidad 

en el territorio del Municipio de Lerdo, Durango, con la finalidad de salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden  

y la paz públicos en la circunscripción territorial de “EL MUNICIPIO”, hasta que éste 

alcance el estado de fuerza necesario para desempeñar ésta función, de manera 

independiente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” serán los encargados 

de realizar las funciones relativas a la prevención de la comisión de delitos e 

infracciones administrativas y de inspección y vigilancia; así como de garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz públicos en el territorio del “EL MUNICIPIO”; 

por lo que para tal efecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará de manera 

permanente policías estatales que serán los responsables, en conjunto con la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, de observar y aplicar las disposiciones 

normativas en materia de seguridad pública, y coordinarse con las autoridades 

Municipales; en términos del convenio signado con fecha 31 de octubre de 2013 

denominado Mando Único. 
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CUARTA.- “EL MUNICIPIO” será el encargado de desarrollar y aplicar políticas 

públicas para la prevención social del delito con participación ciudadana. 

QUINTA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y policía 

preventiva, tránsito y vialidad, “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la cobertura de la 

Zona Centro que comprende las siguientes calles: Al norte la Calle Chihuahua, al Sur 

Calle Zacatecas, al Poniente Avenida Durango, Al Oriente Avenida Coahuila, así como 

a lo largo de todo el Boulevard Miguel Alemán. Por su parte, “EL GOBIERNO  

DEL ESTADO” proporcionará la seguridad en el resto del territorio municipal, así como 

en el caso necesario proporcionará su apoyo con el equipo táctico en el área que 

estará a cargo a la policía municipal preventiva. 

(…) 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto del 

Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y en su 

caso a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función de Seguridad Pública (FORTASEG) se asignen a “EL MUNICIPIO” por parte 

de la Federación durante la vigencia del presente Convenio, serán ejercidos 

directamente por “EL MUNICIPIO”, prioritariamente para la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos policiales de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” y del “MUNICIPIO” que realizan la función de seguridad pública y policía 

preventiva en “EL MUNICIPIO” y de manera complementaria, para el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública que 

realizan dicha función, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia 

en el territorio de “EL MUNICIPIO”, bajo la conducción del “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, siendo “EL MUNICIPIO” el encargado de realizar las comprobaciones 

correspondientes a dicho ejercicio. Estos compromisos serán definidos en el Anexo 

Técnico del Convenio específico de coordinación y adhesión que al efecto celebre con 

la Federación. 

(…) 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que “EL MUNICIPIO” será el responsable de 

aportar los recursos de coparticipación, que se prevea en la normativa aplicable al 

FORTASEG, quien será el responsable de ejercerlos en las acciones previstas en la 

normativa aplicable a dicho Subsidio. 

(…)” 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, cumplirán las 

obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 

“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de Seguridad Pública 

que realizan “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, en el territorio de éstos, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
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liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y 

cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 

cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS MUNICIPIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIOS MONTO 

“FORTASEG” 

PRINCIPAL 

MONTO “FORTASEG” 

COMPLEMENTARIO 

TOTAL 

Gómez Palacio $16,523,686.00 $3,672,739.00 $20,196,425.00 

Lerdo $11,251,947.00 $3,193,646.00 $14,445,593.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco 

por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIOS MONTO COPARTICIPACIÓN 

Gómez Palacio $5,049,106.25 

Lerdo $3,611,398.25 
 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito de su 

competencia y funciones que realicen al amparo del Convenio señalado en el apartado IV de declaraciones 

del presente “CONVENIO”, tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”  

y demás normativa aplicable; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de los elementos policiales de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de 

“LOS MUNICIPIOS”, que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, uniformes 

o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin 

de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se 

podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código  

Penal Federal; 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”, prioritariamente para 

la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS”, que realizan la función de seguridad pública en  
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“LOS MUNICIPIOS” y de manera complementaria, para el fortalecimiento tecnológico, de equipo e 

infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, así como a 

la prevención social de la violencia y la delincuencia en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, en los 

términos previstos en el Anexo Técnico; 

F. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 

de los elementos de las corporaciones policiales de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de  

“LOS MUNICIPIOS”, que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, en los 

términos previstos en el Anexo Técnico; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos  

del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como los 

destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

L. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

M. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS MUNICIPIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos 

aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48,  

fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos 

y formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  

del “FORTASEG”; 
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F. Coordinarse con "LOS MUNICIPIOS", para proporcionar la información y cumplir los requisitos y 

obligaciones previstas en “LOS LINEAMIENTOS", de aquellas acciones que en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  

a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y 

G. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS MUNICIPIOS” en términos del artículo 23 de 

“LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, 

y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIOS MONTO DE PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

Gómez Palacio $10,098,212.50 

Lerdo $7,222,796.50 

 

“LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos del 

artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIOS MONTO DE SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

Gómez Palacio $10,098,212.50 

Lerdo $7,222,796.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” incumplan con alguna de las 

obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

ocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil 

dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 

Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, Jorge Herrera 

Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan Carlos Ascencio Pérez Gavilán.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Gómez Palacio, Durango, José Miguel Campillo Carrete.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Lerdo, Durango, Luis de Villa Barrera.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Guerrero y los municipios de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, 

Coyuca de Benítez, Iguala de la Independencia, Tlapa de Comonfort y Zihuatanejo de Azueta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO 

FLORES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. FLORENCIO SALAZAR ADAME; EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. DANIEL PANO CRUZ Y POR LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO 

DE JUÁREZ, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, COYUCA DE BENÍTEZ, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, TLAPA DE 

COMONFORT Y ZIHUATANEJO DE AZUETA, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 

PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JESÚS EVODIO VELÁZQUEZ AGUIRRE, MARCO 

ANTONIO LEYVA MENA, JAVIER ESCOBAR PARRA, ESTEBAN ALBARRÁN MENDOZA, JESÚS NOÉ ABUNDIZ 

GARCÍA Y GUSTAVO GARCÍA BELLO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
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disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 

él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 

1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 22 y 24, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a partir del 

27 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 

términos de los artículos 71, 72, 84, numeral 2 y 91, fracciones XIX y XXIX de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2o., y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Guerrero; 14, fracción II y 15, fracciones II, III, XIV y XV de la Ley número 281 de 

Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, edificio Región Centro, 

segundo piso, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, en la Ciudad de Chilpancingo 

de los Bravo, Guerrero. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública sito en: Edificio Juan N. Álvarez, Planta Alta, calle 

Zaragoza esquina con 16 de Septiembre, colonia Centro, Código Postal 39000, Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, numerales 1, 30, 31, 

38, 62, 73, y 79; y 170, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; 2 y 3, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

III.2 Los CC. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Marco Antonio Leyva Mena, Javier Escobar Parra, 

Esteban Albarrán Mendoza, Jesús Noé Abundiz García y Gustavo García Bello, Presidentes 

Municipales Constitucionales de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Benítez, 

Iguala de la Independencia, Tlapa de Comonfort y Zihuatanejo de Azueta, respectivamente, cuentan 

con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 172 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 17, fracciones VII y XII y 20, fracción 

V de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero; 6, fracción III, 72 y 73, 

fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás 

disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

Acapulco de Juárez Avenida Cuauhtémoc S/N interior parque Papagayo, código postal 39350, 

Acapulco de Juárez, Guerrero.  

Chilpancingo de Los Bravo Plaza Cívica Primer Congreso de Anáhuac No. 1, colonia Centro, código 

postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Coyuca de Benítez Constitución No. 1, Col. Centro, C.P., 40980, Coyuca de Benítez, Guerrero.  

Iguala de la Independencia Avenida Vicente Guerrero No. 1, colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Tlapa de Comonfort Calle Hidalgo Esquina con Fonseca S/N, colonia Centro, código postal 

41304, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

Zihuatanejo de Azueta Paseo de Zihuatanejo Poniente No. 21, colonia La Deportiva, código postal 

40880, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 

y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión 

Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 

fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO 
MONTO “FORTASEG” 

PRINCIPAL 

MONTO “FORTASEG” 

COMPLEMENTARIO 
TOTAL 

Acapulco de Juárez $49,919,854.00 $0.00 $49,919,854.00 

Chilpancingo de los Bravo $15,958,063.00 $3,637,588.00 $19,595,651.00 

Coyuca de Benítez $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Iguala de la Independencia $11,147,016.00 $0.00 $11,147,016.00 

Tlapa de Comonfort $11,000,000.00 $2,889,525.00 $13,889,525.00 

Zihuatanejo de Azueta $12,098,074.00 $0.00 $12,098,074.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 

(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Acapulco de Juárez $12,479,963.50 

Chilpancingo de los Bravo $4,898,912.75 

Coyuca de Benítez $2,750,000.00 

Iguala de la Independencia $2,786,754.00 

Tlapa de Comonfort $3,472,381.25 

Zihuatanejo de Azueta $3,024,518.50 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 

demás normativa aplicable; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
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F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 

I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretaría de Finanzas y Administración a “EL SECRETARIADO” en las visitas 

relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y 

acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”, y 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 
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BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Acapulco de Juárez $24,959,927.00 

Chilpancingo de los Bravo $9,797,825.50 

Coyuca de Benítez $5,500,000.00 

Iguala de la Independencia $5,573,508.00 

Tlapa de Comonfort $6,944,762.50 

Zihuatanejo de Azueta $6,049,037.00 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Acapulco de Juárez $24,959,927.00 

Chilpancingo de los Bravo $9,797,825.50 

Coyuca de Benítez $5,500,000.00 

Iguala de la Independencia $5,573,508.00 

Tlapa de Comonfort $6,944,762.50 

Zihuatanejo de Azueta $6,049,037.00 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 
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parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

doce tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio 

Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.-  

El Secretario de Seguridad Pública, Pedro Almazán Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, Daniel Pano Cruz.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente 

Municipal Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, Jesús Evodio Velázquez Aguirre.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal Constitucional de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Marco Antonio Leyva Mena.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Coyuca de Benítez, Guerrero, Javier Escobar Parra.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero, Esteban Albarrán 

Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tlapa de Comonfort, Guerrero, Jesús Noé 

Abundiz García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 

Gustavo García Bello.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Centro 

de Restauración, Esperanza y Adoración para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del 

Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

CENTRO DE RESTAURACION, ESPERANZA Y ADORACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO CENTRO DE RESTAURACION, 

ESPERANZA Y ADORACION para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL 

NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida México Poniente, número 56, colonia San Gregorio Atlapulco, delegación Xochimilco, 

Ciudad de México, Codigo Postal 16600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida 

México Poniente, número 56, colonia San Gregorio Atlapulco, delegación Xochimilco, Ciudad de México,  

Codigo Postal 16600, manifestado unilateralmente como propiedad de la nación, relacionado en el expediente 

de Iglesia del Nazareno en México Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/566:1/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
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objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de 

una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Texar Alfaro Ramos. 

V.- Relación de asociados: Texar Alfaro Ramos, Obed Macías Sánchez, Ariel Morales Legorreta,  

Juan Antonio González Carreón y Gabriel Yip Valentín. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Texar Alfaro Ramos, Presidente;  

Obed Macías Sánchez, Vicepresidente; Ariel Morales Legorreta, Secretario; Juan Antonio González Carreón, 

Tesorero; y Gabriel Yip Valentín, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Texar Alfaro Ramos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México  

la Montaña para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO  

LA MONTAÑA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO LA MONTAÑA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Principal y calle Sinaí, Manzana 1, Lote 1, colonia Buenavista, municipio de Acapulco 

de Juárez, Estado de Guerro, Codigo Postal 39599. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida Principal y 

calle Sinaí, manzana 1, lote 1, colonia Buenavista, municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, 

Codigo Postal 39599, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el expediente 

de Iglesia del Nazareno en México Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/566:1/2005. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Manuel Alberto Ruiz Martínez. 

V.- Relación de asociados: Manuel Alberto Ruiz Martínez, Hipólito Hernández Damian, María Elena 

Quintanar Escobar, Adalinda Rodríguez Méndez y Gamaliel Bernal Serrano. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel Alberto Ruiz Martínez, Presidente; 

Hipólito Hernández Damián, Vicepresidente; María Elena Quintanar Escobar, Secretaria;  Adalinda Rodríguez 

Méndez,Tesorera; y Gamaliel Bernal Serrano, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Manuel Alberto Ruiz Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México el 

Salvador del Mundo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO EL 

SALVADOR DEL MUNDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO EL SALVADOR DEL MUNDO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Jardines de la Piedad, número 72, colonia Santa Fe, municipio de la Piedad, Estado de 

Michoacán, código postal 59370. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Jardines de la 

Piedad, número 72, colonia Santa Fe, municipio de la Piedad, Estado de Michoacán, código postal 59370, 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de 

una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Nohemí Román Mojica. 

V.- Relación de asociados: Nohemí Román Mojica, María de Lourdes Villa Castillo, Ana Guadalupe 

Herrera Salgado, Karen Aldana Macías y Blanca Estela Martínez Cervantes. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento 

 a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Nohemí Román Mojica, Presidente;  

María de Lourdes Villa Castillo, Vicepresidente; Ana Guadalupe Herrera Salgado, Secretaria; Karen Aldana 

Macías, Tesorera; y Blanca Estela Martínez Cervantes, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Nohemí Román Mojica. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Piedra 

Angular para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

PIEDRA ANGULAR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO PIEDRA ANGULAR para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Tulipanes y Agricultor sin número, colonia San Luis Tlaxialtemalco, delegación 

Xochimilco, Ciudad de México, Código Postal 16610. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Tulipanes  

y Agricultor sin número, colonia San Luis Tlaxialtemalco, delegación Xochimilco, Ciudad de México, Código 
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Postal 16610, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el expediente de 

Iglesia del Nazareno en México Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/566:1/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de 

una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Israel Reyes Almaráz. 

V.- Relación de asociados: Israel Reyes Almaráz, César León Medel, Nydia Xolalpa Enríquez,  

Odín Altamirano Santiago e Isabel García Herbert. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Israel Reyes Almaráz, Presidente;  

César León Medel, Vicepresidente; Nydia Xolalpa Enríquez, Secretaria; Odín Altamirano Santiago, Tesorero; 

e  Isabel García Herbert, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Israel Reyes Almaráz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Bethel 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO  

EN MEXICO BETHEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO BETHEL para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Golondrina, número 125, Fraccionamiento Los Sauces, municipio de Puerto Vallarta, 

Estado de Jalisco, código postal 48328. 
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II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Golondrina, 

número 125, Fraccionamiento Los Sauces, municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, código postal 

48328, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción 

de una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: José Manuel Zavala Vázquez. 

V.- Relación de asociados: José Manuel Zavala Vázquez, Carlos Osvaldo Angúlo Martínez,  

Paula Maldonado Carbajal,  Luis Miguel Vargas Mier y Pedro Francisco Correa Hueso. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Manuel Zavala Vázquez, Presidente; 

Carlos Osvaldo Angúlo Martínez, Vicepresidente; Paula Maldonado Carbajal,  Secretaria;  Luis Miguel Vargas 

Mier, Tesorero; y Pedro Francisco Correa Hueso, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: José Manuel Zavala Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Shalom 

GDL para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

SHALOM GDL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO SHALOM GDL para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Revolución número 2269, colonia La Loma, municipio de Guadalajara, Estado de 

Jalisco, Código Postal 44800. 
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II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en 

avenida Revolución número 2269, colonia La Loma, municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, 

Código Postal 44800, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el 

expediente de Iglesia del Nazareno en México Distrito Occidente, A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/566:6/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción 

de una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Samuel Cadena Meza. 

V.- Relación de asociados: Samuel Cadena Meza, Gustavo Alonso Mercado Cortéz, Miriam Elizabeth 

Enríquez Quintero, Rafaela Robles Aguayo y Nicolás Ruíz Guzmán. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento 

 a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Samuel Cadena Meza, Presidente; 

Gustavo Alonso Mercado Cortéz, Vicepresidente; Miriam Elizabeth Enríquez Quintero, Secretaria; Rafaela 

Robles Aguayo, Tesorera; y  Nicolás Ruíz Guzmán, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Samuel Cadena Meza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


